
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 26 de mayo de 2021, el Curador ad Litem, 
nombrado en el presente proceso solicita la Despacho le sea remitido el 
expediente digital, toda vez que a la fecha no ha recibido nada, lo que 
imposibilita su gestión como mandatario oficioso. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2019-00398 
 

Dentro del proceso DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD, 

promovido por la señora MARIA MELVA ARIAS QUINTERO, a través de 

Apoderada Judicial, frente al señor JAIME ALONSO ORTIZ SOLANO y los 

herederos indeterminados de la causante la señora CONCEPCION RODIRGUEZ 

TORO se dispone, 

 

Solicita el Curador Ad Litem, el Dr. JOSE FENIBAR MARIN QUICENO, acceso al 

expediente digital para poder proceder con su defensa técnica, así las cosas, es 

procedente remitir al correo electrónico fenibar@yahoo.es  el link para acceso al 

expediente y autorizar desde la plataforma el acceso directo.  

 

Se anexa el link de acceso a la plataforma para la revisión del proceso: 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/5defamiliadeManizales/EvkVZK2Wm0lBuoHqcr1

36scB6pOe6MM3L0HxtTPpPyD4ng?e=erowmz  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
Cjpa 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veinte (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 24 de mayo de 2021, el Defensor Público allega escrito 
de renuncia al poder por terminación del contrato suscrito con la Defensoría. 

B. Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. Nro. 2019-00402 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovida por la 

señora YENSY DANIELA HOLGUIN ALZATE, a través de Defensor Público, frente 

al señor DANIEL ALEXANDER DOMINGUEZ GIRALDO, se dispone: 

 

Revisado el escrito allegado por el Defensor el Dr. Andrés Mauricio López adscrito 

a la Defensoría del Pueblo, quien representa a la parte interesada, mismo que viene 

con la comunicación remitida vía correo electrónico danielaholguin760@gmail.com 

a la señora YENSY DANIELA HOLGUIN ALZATE informando la renuncia del poder, 

procede el Despacho a ACEPTAR la RENUNCIA que al poder hace el Defensor 

Publica, identificado con T.P 197356 del Consejo Superior de la Judicatura, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

 

De conformidad con el artículo 76 inciso 3 del C.G.P., se le advierte a la Defensora 

que la renuncia no pone termino al poder, sino cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, sin embargo, el escrito aduce su renuncia desde el día 

01 de junio de 2021 lo que es totalmente procedente.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

Cjpa 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 24 de mayo de 2021 el Apoderado de la parte 
interesada solicita al Despacho se oficie nuevamente a la pagaduría de la 
Fiduprevisora para que informe la Despacho a que cuenta está realizando 
los descuentos ordenados de la pensión del demandado, toda vez que no se 
han visto reflejados en el banco 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2020-00090 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por la señora LUZ 

ESPERANZA RENDON GAVIRIA, a través de Apoderado Judicial, frente al señor 

JHON JAIRO QUINTERO PEREZ, se dispone:  

 

Solicita el Apoderado de la parte interesada se requiera a la pagaduría de la 

FIDUPREVISORA, con el fin de que informe a que cuenta está realizando los 

descuentos de la pensión del demandado, toda vez que el demandado el señor 

Jhon Jairo Quintero Pérez le vienen haciendo descuentos, pero no aparecen a 

órdenes del Despacho ni tampoco en el Banco Agrario. 

 

Así las cosas, SE ACCEDE a la solicitud presentada por el Apoderado de la parte 

actora, por ser procedente y se ordena oficiar a la pagaduría de la 

FIDUPREVISORA, al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co con el fin 

de que informe a que número de cuenta bancaria vienen realizando los descuentos 

de la pensión al señor JOHN JAIRO QUINTERO PEREZ, quien se identifica con 

cedula de ciudadanía Nro. 4.598.318,  toda vez que al demandado le están 

haciendo los descuentos, pero no aparecen en la cuenta de depósitos judiciales de 

este Honorable Despacho, ni en el banco agrario a nombre de la parte demandante, 

ni aun después de que se les informo mediante oficio Nro. 14 de fecha 19 de enero 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


de 2021, los datos exactos con los que se debe proceder a realizar la consignación 

respectiva que para el caso especial son: 

Radicado: 17001311000520200009000 

El embargo del 20% deberá consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que 

tiene el Despacho, Nro. 170012033005 Banco Agrario de la ciudad de Manizales 

dentro de los 5 primeros días de cada mes como embargo, con el código 6 y a 

nombre de la señora LUZ ESPERANZA RENDON GAVIRIA c.c 30.304.459 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: 16 de junio de 2021 pasa a despacho el 
memorial de fecha 4 de junio de 2021 suscrito por el abogado RICKER 
HENAO RESTREPO, en su condición de apoderado de la demandada 
señora TATIANA FRANCO OSORIO. Sírvase proveer.  
 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  

SECRETARIO 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Auto sustanciación 

Demandante: John Edison Marín Castaño   

Demandado: Tatiana Franco Osorio  

Proceso: 2020-00122 Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico  

 

Conforme a lo manifestado por el doctor RICKER HENAO RESTREPO, en 

escrito que antecede, se ACEPTA la renuncia del poder que le fue conferido 

a él por la señora TATIANA FRANCO, para representarla como abogado 

en las presentes diligencias. 

 

De conformidad con el artículo 76 inciso 3 del C.G.P., se le advierte al doctor 

HENAO RESTREPO que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

                            

 NOTIFÍQUESE  

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

J U E Z  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Se allega al Despacho, escrito de la trabajadora social, frente a que no se se 
evidencia la orden del Despacho para realizar el trabajo social en el presente 
proceso. 

b- Va para decidir. 
 
DARIO ALONOS AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2020-00149 

 
Dentro del presente proceso de LICENCIA PARA VENDER UNA CUOTA PARTE 
DEL BIEN INMUEBLE, promovido por la señora ESTELLA GONZALEZ JIMENEZ, 
a través de Apoderada Judicial, en beneficio del señor JAMES MAURICIO 
CORREA GONZALEZ, se dispone: 
  
 
Revisado el auto admisorio en el presente proceso se evidencia que efectivamente 

no se ordenó el trabajo social que se debe realizar en el presente proceso, por lo 

anterior SE ORDENA Con el fin de establecer las condiciones materiales, familiares 

y físicas que rodean señor JAMES MAURICIO CORREA GONZALEZ, beneficiario 

en presente proceso, LA PRÁCTICA DE UNA VISITA SOCIAL en el hogar donde 

se encuentra, lo cual se hará a través de las trabajadoras sociales adscritas a este 

Despacho que le permitan al señor Juez tener claridad frente a la necesidad de 

venta de esa cuota parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 

100-65960, que se encuentra solicitando la señora Estella González Jiménez como 

su progenitora  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
Cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veinte (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 24 de mayo de 2021, el Defensor Público allega escrito 
de renuncia al poder por terminación del contrato suscrito con la Defensoría. 

B. Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. Nro. 2020-00260 
 

Dentro del presente proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida por los señores JOHANA ALEJANDRA URREA VARGAS Y JESUS 

ANTONIO PATIÑO VALENCIA, a través de Defensor Publica, se dispone: 

 

Revisado el escrito allegado por el Defensor el Dr. Andrés Mauricio López adscrito 

a la Defensoría del Pueblo, quien representa a la parte interesada, mismo que viene 

con la comunicación remitida al número telefónico vía WhatsApp 3017273533 a los 

señores JOHANA ALEJANDRA URREA VARGAS Y JESUS ANTONIO PATIÑO 

VALENCIA informando la renuncia del poder, procede el Despacho a ACEPTAR la 

RENUNCIA que al poder hace el Defensor Publica, identificado con T.P 197356 del 

Consejo Superior de la Judicatura, dentro del presente proceso LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL.  

 

De conformidad con el artículo 76 inciso 3 del C.G.P., se le advierte a la Defensora 

que la renuncia no pone termino al poder, sino cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, sin embargo, el escrito aduce su renuncia desde el día 

01 de junio de 2021 lo que es totalmente procedente.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

Cjpa 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA. 16 de junio de 2020 se pasa a despacho del 
señor Juez el correo electrónico del 6 de junio de 2021 suscrito por la doctora ALBA 
NORA ARISTIZABAL VARGAS, Profesional Administrativa y de Gestión Unidad 3 
de la Defensoría del Pueblo, informando que se designó al doctor RAFAEL 
IGNACIO JIMENEZ URIBE, para asumir la representación de la señora LINA 
MARCELA PELAEZ MORALES. Sírvase proveer. 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación 
Demandante: Nicolás Gutiérrez Ulloa  
Demandada: Lina Marcela Peláez Morales  
Rad. Nro. 2020-00279 Regulación de Visitas 
 
Vista la constancia que antecede se AGREGA el correo electrónico del 6 de junio 
de 2021 suscrito por la doctora ALBA NORA ARISTIZABAL VARGAS, Profesional 
Administrativa y de Gestión Unidad 3 de la Defensoría del Pueblo, mediante el cual 
informan que el doctor RAFAEL IGNACIO JIMENEZ URIBE continuará con la 
representación de la señora LINA MARCELA PELAEZ MORALES en el presente 
proceso de Regulación de Visitas tramitado en su contra por el señor NICOLAS 
GUTIERREZ MORALES.  
 
Se REQUIERE al doctor RAFAEL IGNACIO JIMENEZ URIBE para que aporte el 
poder conferido por la señora LINA MARCELA PELAEZ MORALES, para asumir 
su representación y proceder a reconocerle personería jurídica.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 
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CONSTANCIA. 16 de junio de 2021 pasa a despacho el escrito del 4 de junio de 
2021 suscrito por el señor ILDEFONSO MORALES MARIN, en su condición de 
demandante, con el fin de retirar la demanda de Exoneración de Cuota Alimentaria 
promovida por en contra de la señora STEFANIA MORALES BAUTISTA. Sírvase 
proveer. 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de sustanciación  
Proceso Radicado No 2021-00134 Exoneración de Cuota Alimentaria  
 
Vista la constancia que antecede y de conformidad con el artículo 92 del C.G.P, por 
ser procedente se accede al retiro de la demanda. 
 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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